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Vista la solicitud presentada por la Empresa «Distribuciones de
Aparatos Electrodomésticos, Sociedad Anónima» (DAESA), en la que
solicita la modificación de la Resolución de fecha 27 de julio de 1987,
por la que se homologa placa electrica de cocción vitrocerámica, marca
«Neff», modelo 1094.65 K.RW y variantes;

Resultando que mediante Resolución de fecha 25 de enero de 1988
se procedió a modificar la citada Resolución en el sentido de inc1JJ.ir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos, en dicha homologación;

Resultando que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETsn de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 87115015,
considera correctos los ensayos realizados en dichos aparatos;

Caracten'sticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3.
Tercera. Descripción: Poder de congelación en 24 horas. Unidades:

Kilogramos.

Valor de las caractensticas paracatla marca y modelo

Marca: «Aspes», modelo DR-I0 CD-2250 X.

Caraeteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 235.
Tercera: 4.

Madrid, 18 de_ abril de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

base marca (<Fagol'), modelo UR·ll U-1230, con la contraseña de
homologación CEF-0033. en el sentido de incluir en dicha homologa
ción las marcas y modelos cuyas características son las siguientes:

Características comunes a ·todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm3

Va/or de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Aspes», modelo UR-l1 CS-¡230 X.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 100.
Tercera: 212.

Madrid, 18 de abril de 1988.-EI Director general, José Fernando I
Sánchez-Junco Mans.
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RESOLUCION de 18 de abril de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se modifica la de 27 de julio de 1987, que homologaba
frigonjico-congelador marca «ZanussiN, modelo F-285/6o-S
y variantes, Jabricado por «Ibelsa, Sociedad Anónima»).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Ibelsa, Sociedad
Anónima», en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
27 de julio de 1987, por la que se homologa frigorifico-congelador marca
«Zanussi», modelo F-285/6o-S y variantes;

Resultando que mediante Resolución de fecha 29 de febrero de 1988
se procedió a modificar la citada Resolución, en el sentido de incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación.

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos, cuyas caraeteristicas, especificaciones y
parámetros no suponen variación con respecto al tipo homologado;

19022

19021 RESOLUCJON de 18 de abril de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se modifica la de 8 de junio de 1987, que homologa
frigonfico marca «Fagof)), modelo UR-10 U~1220, fabri
cado por «Vigor, Sociedad Cooperativa Limitada».

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Ulgor, Sociedad
Cooperativa .Limitada», en la que solicita la modificación de la
Resolución de fecha 8 de junio de 1987, por la que se homologa
frigorífico marca (<FagoT», modelo UR~10 U-1220 y variantes;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos, cuyas características, especificaciones y
parámetros no suponen variación con respecto al tipo homologado;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre,
73411985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 8 de junio de 1987, por la que se

homologa frigorífico marca «FagoJ")) y variante, siendo el modelo base
marca ~(Fagor», modelo UR.IO U-1220, con la contraseña de homolop.
';lón CEF-0032 en el sentido de incluir en dicha homologación las
marcas y modelos cuyas características son .las siguientes:

Cara.cten"sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm3

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Aspes», modelo UR-10 CS-1220 X.

Características:
Primera.: 220.
Segunda: 100.
Tercera: 212.

Madrid, 18 de abril de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre,
73411985, de 20 de febrero, y 223611985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 27 de julio .de 1987, por la que se

homologa placa eléctrica de cocción vitrocerámica de la marca «Neffi¡.,
siendo el modelo base marca «Neffi), modelo 1094.65 K.RW, con la
contraseña de homologación CEH~0042 en el sentido de incluir en dicha
homologación las marcas y modelos cuyascaracteristicas son las

,siguientes:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unidades:

Número.

Valor de las caracten"sticas para cada marca y modelo

Marca «Nef'f», modelo 1094.45 HK.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 6500.
Tercera: 4.

Madrid, 18 de abril de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

RESOLUCION de 18 de abril de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se modifica la de 27 de julio de 1987, que homoloEa
placa electrica de cocción vitrocerámica marca «NeJj»,
modelo 1094.65 KR W, fabricada por «Gebruder Thiel
manm).

RESOLUClON de 18 de abril de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se modifica la de 25 de enero de 1988, que homologaba
frigonfico-congelador marca «Fagar», modelo
DR·lO U-2250-P y variantes, fabricado por «VIgor, Socie
dad Cooperativa Limitada».

Vista la solicitud presentada por la Empresa «DIgor, Sociedad
Cooperativa Limitac1a», en la que solicita la modificación de la
Resolución de fecha 25 de enero de 1988, por la que se homologa
frigorifico-eongelador marca «Fagol"», modelo DR-I0 U-2250·P y
variantes;

- Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos, cuyas características, especificaciones y
parámetros no suponen variación con respecto al tipo homologado;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
73411985, de 20 de febrero y 223611985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 25 de enero de 1988 por la que se

homologa frigorifico-congelador de la marca «Pagol"» y variantes, siendo
el modelo base marca «FagoI», modelo DR-IO U-2250-P y variantes,
con la contraseña de homologación CEC-0154, en el sentido de incluir
en dicha homologación las marcas y modelos cuyas características son
las siguientes:
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RESOLUClON de 25 de abril de 1988, de la Dirección
General de la Energía, por la que se homologan las consolas
bomba de calor marca «(Toshiba», modelos RAS-M22
GKHV. RAS-M26 GKHV, RAS-M42 GAHV, fabricados
por «Toshiba Corporation».

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud preSen·
tada por «Trador, Sociedad Anónima», con domicilio social en pasaje
Dopla, 17·19, municipio de Badalona, provincia <!e Barcelona, paTa: la
homologación de consolas bomba de calor fabncadas por «Toshlba
CorporatioID> en su instalación industrial ubicada en Japón; .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaCIón
exigida por la legislación vigente, que afecta al producto cuya homolop
ción se solicita, y que el laboratorio «Asociación de Investigación
Industrial Eléctrica» (ASINEL), mediante dictamen técnico con clave
numero 5/6NB18/17, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Espa·
ñOD), por certificado de clave BRCIB990/183/86, han hecho conStar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones establecidas por el R;eal Decreto. 2~43/1985, de 1,8 de
diciembre, por el que se declara de oblIgado cumplimiento las especlfica
ciones técnicas de equipos frigoríficos y bombas de calor y su homologa-
ción por el Ministerio de Industria y Energía,. .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCido en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado product!?, con la contnl:
seña de homologación NBR·0058, con fecha de cadUCIdad 25 de abnl
de 1991, disponiéndose asimismo c0rr:t0 fecha límite pa~a que el
interesado presente, en su caso, los certIficados de confonmdad de la
producción antes del 25 de abril de 1991, definiendo, por ultimo, como
características técnicas que identifiquen al producto homologado las
siguientes:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Disposición .de los elementos.
·SegJ1IlQ.a. Descripción:' Auido·intercambiO'.ex.t/int... . .' ., ',:
Tercera. Descripción: Valor IT.ínimo CEEe/CEEc según Real De~to

.f.~~(1f.~?:::<: i...:, .:;:;. o.:: '?"': .:":--.: .::.:.../..; :.: ;"\~ .~:~ ~~~o/.r... .'0\ ~"f:':-i< . : .

gación de consola compacta bomba de calor, fabricada por «Intematio
na! de Oimatización, Sociedad Anónima», en su instalación industrial
ubicada en Guadalajara;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita, y que el laboratorio Asociación de Investigación
Industrial Eléctrica (ASINEL), mediante dictamen técnico con clave
número 09/11/NBlOO/IOl, y la Entidad colaboradora ATISAE, por
certificado de clave 516/M-4537/IO, han hecho constar, respectiva.
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificacio~
Des establecidas por el Real Decreto 2643/1985, de 18 de diciembre, por
el que se declara de obligado cumplimiento las especificaciones técmcas
de equipos frigoríficos y bombas de calor y su homologación por el
Ministerio de Industria y Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra·
seña de homologación NBR-0028, con fecha de caducidad 25 de abril de
1991, disponiéndose asimismo como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, los certificados de confonnidad de la producción
antes del 25 de abril de 1991, definiendo, por último, como característi~

cas técnicas que identifiquen al producto homologado, las siguientes:

Caracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Auido intercambio ext/int.
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc según Real Decre·

to 2643/1985.

Valor de las características para cada marca y modelo o tipo

Marca <,Jnterclisa», modelo HCSA19B.
Características:

Primera: Compacto.
Segunda: Agua/aire.
Tercera: 2,4/2,7.

El modelo HCSA19B está equipado con un compresor Unidad
Hermetica/L'Unité Hermetique, modelo S34UN/AJ5519EF. El modelo
que incluye esta homologación es de tipo consola compacta. Los
ventiladores exteriores son de tipo centrífugo. Esta homologación se
hace unicamente en relación al Real Decreto 2643/1985, por 10 tanto,
con independencia del mismo, deberá cumplirse otro reglamento o
disposición que le sea aplicable.

Lo que comunico a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de abril de 1988.-El Director general, Víctor Pérez Pita.:

19025

19024

19023 RESOLUCJON de 18 de abril de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales. por la
que se modifica la de 8 de junio de 1987. ·que homologa
frigon'fico-congelador marca «(Fagon), modelo DR-20
U-2290-B y variantes, fabricado por «UIgor. Sociedad
Cooperativa Limitada».

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Ulgor, Sociedad
Cooperativa Limitada», en la que solicita la modificación de la
Resolución de fecha 8 de junio de 1987, por la que se homologa
frigoríficcrcongelador marca «Fagoo>, modelo DR·20 U~229O-B y
variante~;

Resultando que la modificación que se pretende consiste' en incluir
nuevas marcas y modelos, cuyas características, especificaciones y
parámetros no suponen variación con respecto al tipo homologado;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre,
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 8 de junio de 1987, por la que se
homologa frigarífica-congelador de la marca «Fagoo>, siendo el modelo
base marca «Fagao>, modelo DR·20 U-2290·B, y variantes, con la
contraseña de homologación CEC-0047 en el sentido de incluir en dicha
homologación las marcas y modelos cuyas características san las
siguientes:

Vistos los Reales Decretos 25g4/19g1, de 19 de sepllembre;
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 27 de julio de 1987 por la que se
homologa frigorifico-congelador de la marca «ZanussD> y variantes,
ssiendo el modelo base marca «Zanussi». modelo F·285j6D-S, con la
contraseña de homologación CEC-0064, en el sentido de incluir en dicha
homologación las marcas y modelos cuyas características Son las
siguientes:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3.
Tercera. Descripción: Poder de congelación en 24 horas. Unidades:

Kilogramos.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca: «Arthur MartiID), modelo 832.2.

Características:
Primera: 220/120.
Segunda: 250.
Tercera: 3,5.

Madrid, 18 de abril de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez·Junco Mans.

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V,. 3
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Umdades: dm
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

U nidades: Kilogramos.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Aspes», modelo DR-20 CD-2290 C.
Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 270.
Tercera: 4,5.

Madrid, 18 de abril de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez·Junco Mans.
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RESOLUCION de 25 de abril de 1988, de la Dirección
General de la Energia, por la que se homologa la consola
compacta bomba de calor, marca <dnterc!isQn, modelo
HCSAI9B, fabricado por «Internacional de Climatización,
Sociedad Anónima);.

R~¿ibiC1a 'e-n·la Dirección'O~iiei'alde 'la' EnergÍa 1a"solicitud pieseri
·lada por· tdnterclislll1 ~on domicilio social en calle Espronceda,. 34'
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